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Sinopsis 

Tutela interpuesta por una mujer en contra del Tribunal de Bogotá (Sala de Familia) por negar, 
en el marco de un proceso de divorcio, la solicitud de alimentos por parte de su excónyuge, 
alegando que la violencia era mutua y por tanto los dos eran culpables de agresiones. Los 
hechos se refieren a violencia intrafamiliar física, psicológica y económica cometidos por su 
pareja, de la cual se divorció. La violencia económica la justifica por no pagar servicios 
domiciliarios, negarle recursos para realizar la compra de mercado y conseguir bienes básicos 
para su subsistencia, y crear sociedades ficticias para desfalcar la sociedad conyugal. 

Principales elementos jurídicos 

(..)“La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente 
a producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, 
que le generan baja de autoestima”. Esta tipología no es excluyente con otras. Se focaliza en 
agresiones a la moral de la mujer, su autonomía, desarrollo personal, y se reproduce a través 
de conductas de intimidación, desprecio, humillación, insultos, amenazas, etc.”(...) 

 
“Ya se ha dicho cómo el Estado colombiano, en su conjunto, incluidos los jueces, están en la 
obligación de eliminar cualquier forma de discriminación en contra de la mujer. Por esa razón, 
entonces, es obligatorio para los jueces incorporar criterios de género al solucionar sus casos. 
En consecuencia, cuando menos, deben: (i) desplegar toda actividad investigativa en aras de 
garantizar los derechos en disputa y la dignidad de las mujeres; (ii) analizar los hechos, las 
pruebas y las normas con base en interpretaciones sistemáticas de la realidad, de manera que 
en ese ejercicio hermenéutico se reconozca que las mujeres han sido un grupo 
tradicionalmente discriminado y como tal, se justifica un trato diferencial; (iii) no tomar 
decisiones con base en estereotipos de género; (iv) evitar la revictimización de la mujer a la 
hora de cumplir con sus funciones; reconocer las diferencias entre hombres y mujeres; (v) 
flexibilizar la carga probatoria en casos de iolencia o discriminación, privilegiando los indicios 
sobre las pruebas directas, cuando estas últimas resulten insuficientes; (vi) considerar el rol 
transformador o perpetuador de las decisiones judiciales; (vii) efectuar un análisis rígido sobre 
las actuaciones de quien presuntamente comete la violencia; (viii) evaluar las posibilidades y 
recursos rea- les de acceso a trámites judiciales; (ix) analizar las relaciones de poder que afectan 
la dignidad y autonomía de las mujeres.” 
 



“Para esta Sala, una interpretación respetuosa de derechos fundamentales, especialmente de 
las mujeres, debe valorar la situación concreta de la pareja pues, como se demostrará a 
continuación, la culpa de una de las partes pudo ser causada por otra. 
 
Acorde con lo dicho, las normas sobre fijación alimentaria no deben abstraerse de la realidad 
interpersonal de la pareja. La sanción prevista en el artículo 411 del Código Civil debe aplicarse 
cuando la causal de divorcio en la que incurrió uno de los cónyuges haya sido consecuencia 
directa de la conducta desplegada por el otro. Esta Corte no acepta la tesis contraria a derechos 
fundamentales según la cual no se debe reconocer alimentos en favor de uno de los cónyuges 
cuando, por ejemplo, se ausenta del lugar conjunto de habitación para evitar maltratos físicos 
y/o psicológicos causados por el o la agresora. 
 
Esa postura es a todas luces contraria a la Carta Política pues bajo ese panorama, se estaría 
privilegiando las actuaciones del cónyuge agresor sobre la víctima. Allí, evidente y 
estrictamente, los dos cónyuges estarían incumpliendo con sus deberes conyugales. Sin 
embargo, no puede pasarse por alto que la víctima de violencia lo hace motivada por las 
agresiones que su pareja le proporciona. 
 
Es importante resaltar que el deber de alimentos del cónyuge culpable es una sanción que el 
ordenamiento jurídico colombiano establece a la parte matrimonial que ocasionó el divorcio. 
No es razonable considerar que un agresor intrafamiliar pueda verse beneficiado a pesar de 
que fue quien ocasionó la reacción de la víctima. Esto, en algunos casos será difícil de 
establecer, pero, como se sostuvo a lo largo de la providencia, no puede dejarse de lado el 
hecho de que ha sido la mujer, de diferentes formas, quien tradicionalmente ha sido la parte 
usurpada en su integridad por parte del hombre. Por ello, además de esta regla, el artículo 411 
del Código Civil, debe, “en todo caso, estudiarse con base en criterios de género que den 
cuenta de las desigualdades que existen dentro de las relaciones de pareja”. 
 
Ese juzgador concluyó que la violencia fue recíproca entre las partes, pero no se detuvo en 
analizar lo que los elementos probatorios evidenciaron. El juez de segunda instancia llegó a 
esa conclusión obviando por completo que existía una sentencia emitida por la justicia penal 
que condenó al señor Carlos Manuel por el delito de violencia intrafamiliar. Si hubiese tomado 
en consideración dicha providencia, la decisión habría sido diferente. (...)la agresión causada 
por Andrea no puede entenderse al margen de un largo y complejo escenario de violencia en 
su contra. Como quedó demostrado, esa reacción fue producto de un ahogo emocional 
ocasionado por las distintas formas de violencia que ejerció su cónyuge.” 
 

“Esa conducta (abstenerse de ayudar con los gastos de su esposa) se produjo con la intención 
de ocasionar daños patrimoniales y psicológicos en contra de la víctima. En efecto, el 
perjuicio no sólo fue físico sino también psicológico y económico. Concretamente, el agresor 
desplegó una serie de ataques que desbordaron la capacidad de respuesta de la peticionaria. 
La violencia fue imperceptible y silenciosa a la luz de las autoridades y de la comunidad. Por 
su poder económico sobre la víctima, adecua su comportamiento financiero para hacerla 
dependiente de sus decisiones. La señora Andrea, materialmente, se encontró sometida a las 
reglas de su esposo. 

 
Esa circunstancia, lejos de ser irrelevante, tiene una trascendencia especial en el caso 
concreto. No puede obviarse el hecho de que la señora Andrea dependía económicamente 



de Carlos Manuel. Esa dependencia sirvió como un mecanismo de dominación sobre su 
esposa, ya que le impidió desempeñarse laboral y profesionalmente. En la providencia 
reseñada se resalta cómo antes de su matrimonio, la peticionaria laboraba en distintos oficios, 
pero al casarse, Carlos Manuel le hizo retirar de su trabajo. 

 
Como era de esperarse, las distintas formas de violencia ejecutadas por el esposo de la 
peticionaria, tuvieron serias consecuencias sobre su salud. Varios dictámenes médicos 
concluyeron que además de las lesiones físicas ocasionadas por los ataques, la señora Andrea 
también sufrió afectaciones a su salud mental y, como se sostuvo en la parte motivante de esta 
providencia, las consecuencias económicas para la víctima también fueron evidentes.” 
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